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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 
  

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se 

adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 

Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 

1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 

presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 

de 2022), en los siguientes términos: 

  

Motivación: 

 

En el documento de Bases del PDD en el objetivo No. 2 Bogotá Confía en su Bien-estar, en 

su programa 20 “promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente” se plantea 

una serie de estrategias cuyo propósito es garantizar la implementación de un Sistema 

Distrital de Apoyo al Emprendimiento. 

En ese sentido es prioritario la articulación con las iniciativas y programas del Gobierno 

Nacional que permita incrementar la productividad y la innovación por ello proponemos 

implementar la iniciativa de los ZASCA impulsada por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo e Innpulsa Colombia permite brindar servicios especializados in situ, facilitar el 

acceso a nuevas tecnologías, uso de maquinaria, fortalecimiento en capacitaciones técnicas 

y empresariales, así como en una oferta integral para contribuir con el incremento de la 

productividad y la innovación en unidades productivas y pequeñas empresas populares. 

ARTÍCULO NUEVO 

Artículo nuevo. Adecuación de 10 centros de reindustrialización ZASCA, para contribuir 

con el incremento de la productividad y la innovación en unidades productivas. 

Cordialmente, 

 

________________________________                  ______________________________ 

JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA                 ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 

Vocero Colombia Humana                                        Colombia Humana  


